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Acta Número 1

ACTA DE PLENO

Comisión Estatal de Transpare:1cia y Acceso a la Información Pública

e Hernández Quintero

2°._ Localizar inmueble para la ubicación del domicilio oficial de la Comisión. Al efecto, se
acuerda que éste sea el ubicado por la calle Allende número 175 poniente, casi esquina con
calle Durango, de la ciudad de Tepic.

3°.- Se designa al licenciado David Aguilar Ramírez para que funja como Coordinador
Administrativo, autorizándolo para que lleve a cabo todas las gestiones necesarias ante la
~ecretaría de Hacienda y Crédito Público del gobierno federal, la Secretaría de Finanzas del
Ejecutivo estatal, y ante cualquier otra institución pública o privada para el debido
funciqnamiento, radicación, equipamiento, ejercicio y control de los recursos destinados a la
Comisión.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la presente acta la cual firman para
constancia quienes en ella intervinieron el día de su fecha. "

1°._ Realizar visitas de presentación con los titulares de los poderes constitucionales,
Ayuntamientos y órganos constitucionales autónomos, con el fin de iniciar las pláticas
concernientes a la designación de las unidades de enlace, así como a la preparación de las
acciones de cada dependencia en materia de acceso a la información pública.

En la ciudad de Tepic, capital del Estado de Nayarit, a los 12 días del mes enero de 2005,
reunidos los CC. José Miguel Madero Estrada, Enrique Hernández Quintero y Juan Carlos
Espinosa Ponce, Comisionados de la Comisión Estatal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, con el objeto de tratar asuntos relacionados con el funcionamiento de
dicho órgano, así como la designación del Coordinador Administrativo con arreglo a lo
dispuesto por la fracción XIII del artículo 44 y 45 de la Ley de la materia, se tomaron por
unanimidad los siguientes
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